
Auconsis Cia Lida. 

Estimados Señores Accionistas. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el An. 279 de la Ley de compañías, en mi calidad de 
Comisario Principal de Auconsis Cia Ltda, cumplo con el deber de informarles a ustedes el 

resultado de la revisión efectuada a los Estados Financieros con corte a diciembre 31 de 
2014 

La revisión mencionada contemplo los siguientes aspectos. 
Revisión de las Actas de junta General y de Directorio correspondientes al año 
2014, con el propósito de emitir una opinión acerca del cumplimiento por parte de 
la Administración de la compañía, de las resoluciones emitidas por los dos 
orgamsmos mencionados 
Revisión del control interno, no como procedimiento en sí, más bien como parte de 
los controles de la operación de la compañía y emitir un comentario al respecto 
Revisión de las cifras presentadas en los Estados Financieros de la compañía que 
deben ser elaborados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera 
NIIF para PYMES y su correspondencia con los registros contables de la misma, 
con la finalidad de emitir una opimión al respecto 

RESULTADOS 

Una vez revisadas las Actas de Junta General de Accionistas, y de Directorio puedo 
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normativa legal vigente, así como con las resoluciones emitidas tanto por el 
Directorio como por la Junta General de Accionistas. 
El control imierno es un aspecto importante para el logro de mejores resultados, ya 
que se define como “un proceso, efectuado por el Consejo de Administración y el 
resto de personal de una entidad. diseñado con el objeto de proporcionar un grado 

pautas de la filosofía que aplicará la administración de la compañía con relación a la 
autoridad y responsabilidad profesional. 

Con relación a la revisión de las cifras presentadas .en los Estados Financieros, cabe 
mencionar que son responsabilidad de la Administración de la Compañía, la cual 
imcluye su preparación y presentación razonable mediante la selección y aplicación 
de políticas contables apropiadas y la elaboración de estimaciones contables 

razonables. La responsabilidad del comisario es emitir una opinión basada en la 
revisión efectuada. 
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l E pul gotas de Conta! 

Un resumen de los resultados de la compañía Auconsis Cia Lada . a Diciembre 31 
de 2014, es el siguiente 

  

a o e o Cor laicas des ¡dl sal ll da 
22% sobre el valor de las utilidades gravables. 

Distrito Metropolitano de Quito. Febrero28 del 2014 
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